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PRESENTACIÓN 

En el número anterior de nuestra re ista abordamos a través de la 
ciencias p icológica alguno problema de acce o a la educación, uno 
de los principales probl mas d nuestro pais. n 1 pre ente número, 
la revista se. propone ofr cer all ctor di tinto aport obre un tema 
de igual importancia n nu stro medio: la relación entre el d recho y la 
justicia. Temática que es abordada a través de otra disciplina que es la 
filosofía dd d n.:cho ), como el anterior número, se inspira en b preo
cupación de la U ni ersidad Antonio Ruiz de fontoya por contribuir a 
la con titución d una ociedad que ofr zca a sus integrantes el que se 
puedan desarrollar plenam nte 

La filo ofia d 1 der cho convoca el trabajo conjunto de abogado , 
ociólogo y filó ofo . Jla hund u raíce en la filosofía política. 

De de muy temprano, la refte ión filosófica sobre el derecho se halló 
articulada con la filo ofía política y la ética. De esta manera, encon
tramo una reflexión fil ófica sobre la justicia y la leye en Platón y 

ristóteles, así como entr lo estoic s griegos y romano.. icerón, y 
luego gustin y Tomá de quino también pre entarán vi iones obre 
el derecho. Y, con el surgimiento de la modernidad, la teoría del dere
cho natural eguirá imbuida de concepcione. éticas y políticas. 

Pero pasada la segunda mitad del iglo XIX, la filosofía del de
r cho se desconectará de la filosofía. En este proce o convergen dos 
elemento importante a tener en cuenta. El prim ro es el abandono 
del campo de la filo ofía del derecho por parte d lo filósofo , quienes 
después de Hegel deciden dedicar e a la filo ofía social y a la ética. 
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El egundo es 1 advenimiento del positivismo como orientación de 
pensamiento en general y como punto de ista obre el derecho en 
particular. Por estas raz ne , la filo ofía del derecho terminó siendo 
una di ciplina desarrollada mayoritariamente por abogados. 

in embargo, a partir d la segunda mitad del siglo r los filósofos 
comienzan a ingresar nuevamente en dicho campo disciplinario, espe
cialmente a partir de la publicación de la obra de John Rawls titulada 
Teoría de la )11sticia, n 1971. La publicación de dicha obra g neró do 
efectos important en el campo de la filo ofía práctica. El prim ro s 
r alizó al interior de la filo ofía moral y política. Frente al liberalismo 
renovado por Rawl se inició un conjunto de críticas sumamente ug -
rentes a dicha obra. La más importantes on la d Michael andel, en 
Bl liberalismo y los límites de la justicia y la de Michael Walzer, en Las esferas 
de la )11sticia. A e os aportes críticos se sumaron la obras d Alasdair Ma
clntire y harle Taylor, entr otros. Todo st s filós fo pro nían de 
tradicione. filo<:;ófica<:; distintas pero convergían en la idea de .. · ·tóteles, 
, egún la cual la comunidad es importante para comprender a L ..., perso
na y a las in titucione , y en contra de la imagen del u jeto de vinculado 
que aparece en la primera obra tra cendente de Rawl . """' por e o qu 
e te grup fue denominado "comunitari tas", a p ar d qu ninguno 
de ellos reconoció e e apelati o. e trataban, má bi n de hermeneuta , 
hegelianos y aristotélicos principalment . Al mismo tiempo, surgieron 
filósofo que se entendieron como discípulo de Rawl , entre los que 
d stacan Thomas canlon, Thoma agel y hristine I orsgaard, ntr 
otros. mbos grupos s n, de una manera u tra, hered ros d Rawl. 
;,ntre tanto Ra" 1 ab orbió algunas de la críticas y fue articulando me-
jor u argumento , y en 1993 publica el Liberalismo político. 

El segundo efecto e realizó al interior de la filo ofía del derecho 
misma. La obra de Rawl reactualizó el aporte d los @ó ofos a di
cha di ciplina, pero generó la di tinción entr la filosofía del derecho 
r atizada por filó ofo y la realizada por abogados. Ambos tipo de 
trabajos no han logrado construir vasos comunicant y se de cono
cen mutuamente. Por una parte, los ab gado fueron reclamando una 
y otra vez "la a u tono mía del discurso del derecho", ñalando que el 
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derecho debe de de conectarse de la política y d la moral y hacerse 
cargo de todas las exigencia teórica por sí mi, mo. D otra parte, los 
filósofos han señalado, con razón, que el derecho debe de conectarse 
con una reflexión filosófica respecto de la justicia y con la filo ofía 
política. De hecho, la filosofía política contemporánea ha de esclar ccr 
la relación entre el derecho y la política. En vez de pensar que el dere
cho y la política se encuentran desconectados, o qu entre el derecho, 
la política y la moral sólo existen puntos de ínter. ccción; la reflexión 
contemporánea ha dado cuenta de que el derecho se 1 vanta obre el 
t rreno de la política. 

Afirmar que el derecho es un fenóm no de la política puede llamar 
la atención y generar cierta preocupación. e puede pen arque se está 
apoyando la idea de que el derecho debe terminar siendo una simple 
representación de los intere e políticos de lo grupo má influyentes 
dentro de la sociedad. Pero esta percepción s genera si e con idera 
que la política consi. te en la actiYidad partisana dirigida a la consccu 
ción del poder. E . ta concepción de la política . e inserta en la tradición 
de pensamiento gu se articula plenamente n Tucídides, pasando por 

1aquiavelo, por Hobbe y chmitt, entre otro . Pero e i te otra con
cepción de la politica que consiste en la acción concertada en búsqueda 
de hacer valer lo derechos y las libertade d todos. Esta concepción 
tiene qu ver con la idea del poder como algo jercido sólo de manera 
concertada. " ta forma de pensar tanto la política como el poder surge 
con claridad en ristótele., pa ando por pinoza, Kant, rendt y una 
críe de pen ador contemporáneos como \'\falzcr, Taylor y el mismo 

John Rawls. 

Desde esta egunda per pectiva, la politica es entendida como la 
dcfen a de derechos y libertades igualitarios. De e ta manera, se arti
cula una concepción de la justicia en torno a la libertad y la igualdad 
de derechos, concepción que establece una conexión con la democra
cia liberal como una forma de vida. El derecho se presenta, entonces, 
como una institución que se encuentra inserta en la sociedad democrá
tica, que entiende la mi ma democracia como un conjunto de prácticas 
sociales e intersubjetivas que van más allá de una regla de derecho. TJa 
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democracia no entendida como un e njunto de r gla de der cho 
de carácter formal, sin como una forma de vida. Y el mimo d recho 
no pu de ser pensado e mo un conjunt de regla independi nte d 
la dem cracia, porqu d e modo la reglas del derecho perd rían 
lo principio en lo qu e fundan y 1 fine hacia lo que e dirigen. 

Son p rfectamente e mpren ible l s enfoqu n po 1t1 1sta , o 
tambi 'n denominado postp iti i ta , que bu can defend r la autono
mía d l di curso d 1 derecho. l temor que infundió Kelsen a los juris
ta y abogado , a saber, el temor d qu l derecho termine r duciéndo
se a la expre ión del pod r político, ha terminado cri pand a parte d 
los intel ctuale dedicados a la filo ofía d 1 d recho y los ha mpujado 
a d fender la aut n mía del mi mo. s p r ell que e han consumido 
mucho recur o de in e tigaci 'n a fin d convertir la filosofía del de
recho n epi t mología jurídica. D e ta manera, n cambio, no e ha 
podido establee r la con xión entre 1 derecho y la p lítica, el e fu rzo 
se ha estado dirigiendo al cercioramiento del estatuto epistc . )lógico 
de las regla del derecho. 

La r vi ta qu entr gamo en esta portunidad e tá dirigida a 
cue tionar e e punto de vi ta, muy ext ndido n la academia. Por ello 
s encontrará que lo artículo que forman parte del dossier e mo 1 s 
nsayo present en ste número d ÍL X se dirigen a realizar una 

mayor reflexión sobre la relación entr 1 derecho, la democracia y la 
justicia. _, n e te entido, en el pre ente número hacemos entr ga a la 
di cu ión acad 'mica y al público en gen ral un artículo obre la filoso
fía d 1 d recho d John Rawl a cargo de R nald Reyes, otro en torno al 
pensamient jurídico d Jürgen Haberma a cargo de Manu 1 Zelada, 
uno en torno al plurali mo jurídic a cargo de ustavo Zambrano y 
un último artículo n torno a la teoría del derecho natural a cargo de 
Ale sandro Caviglia. Además, presentamo una serie de en ayo sobre 
la filo o fía d 1 derecho, como la reflexi 'n en torno a 1 s derechos y la 
justicia a cargo de G nzalo amio, y un en ayo obre la fuent kan
tianas del pensamiento de John Rawls a cargo de Fidel Tu bino. 
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speramos contribuir con e te conjunto de textos a la reflexión 
sobre el der cho y lo que puede er su aporte a una sociedad más justa. 

El Director 
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